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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa inmigratorio T.P.S. (Status de
Protección Temporal). Presentación ante el gobier-
no de EE.UU. para que se incluya en el mismo a
la Argentina. Córdoba y otros. (3.032-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Córdoba y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas conducentes a gestionar ante el gobierno de
los Estados Unidos de América la inclusión de la
Argentina, en el programa inmigratorio T.P.S. (Sta-
tus de Protección Temporal); y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación
como proyecto de declaración.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Marcelo J. M. Stubrin.
– Alberto A. Coto. – Mario H.
Bonacina. – José L. Fernández Valoni.
– Juan C. Lynch. – Darío P. Alessandro.
– Alfredo E. Allende. – Manuel J.
Baladrón. – Angel E. Baltuzzi. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Omar
D. Canevarolo. – Luis F. Cigogna. –
Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– Rafael A. González. – Julio C.
Gutiérrez. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Marta Y. Palou. – Gabriel L. Romero. –
Cristina Zuccardi.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por medio
de nuestra Cancillería realice una nueva presenta-

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1593

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 21 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 2 de diciembre de 2002

ción ante el gobierno de Estados Unidos de
Norteamérica para ser incluida en el programa inmi-
gratorio T.P.S. (Status de Protección Temporal) que
incluya a todos los ciudadanos argentinos que se
encontraban en dicho país antes del 21 de febrero
de 2002 (fecha en el que concluyó el plan Visa-
Waiver), de tal manera de no dejar excluido a nin-
gún argentino por fecha de ingreso a dicho país.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al
considerar el proyecto de resolución de la señora
diputada Córdoba y otros señores diputados, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a gestionar ante el gobierno
de los Estados Unidos de América la inclusión de
la Argentina, en el programa inmigratorio T.P.S. (Sta-
tus de Protección Temporal); cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 21 de febrero de 2002 el gobierno de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica decidió requerir visa
para los argentinos que quieran ingresar en su te-
rritorio; hasta dicha fecha nuestros conciudadanos
ingresaban solamente con el pasaporte argentino,
con lo cual cuando se les venza el I-94 (tarjeta de
estadía) quedarían como ilegales.

La República Argentina ha solicitado al gobierno
de los Estados Unidos ser incluida en el programa
inmigratorio Status de Protección Temporal con el
objetivo de lograr un perdón transitorio para miles
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de argentinos que permanecen en este país como
ilegales después de haber ingresado en el último
año escapando de la crisis económica y en recono-
cimiento de una situación excepcional.

Ello permitiría que decenas de argentinos que en-
traron en este país entre el 21 de febrero de 2001 y
el 21 de febrero de 2002 y tienen sus permisos de
permanencia vencidos no sean deportados.

Si el gobierno americano diera el visto bueno a
nuestro reclamo y fuera aprobado por el Congreso,
la Argentina ingresaría en el programa en el que es-
tán Honduras, El Salvador, Guatemala, Nicaragua,
Sierra Leona, Burundi, Sudán y Somalia.

Hasta el 21 de febrero nuestro país integraba el
selecto grupo de 27 naciones cuyos ciudadanos no
necesitaban visa para ingresar en los Estados Uni-
dos como turistas o para hacer negocios. Pero ese
día el secretario de Justicia, John Aschcroft, exclu-
yó a la Argentina al considerar que la grave crisis
económica estaba expulsando a miles de argentinos
del país que luego de ingresar en el territorio norte-
americano sin necesidad de visa decidían permane-
cer como ilegales en busca de un mejor horizonte
económico, quedando la República Oriental del Uru-
guay como el único país de América latina que goza
de este privilegio.

El programa inmigratorio T.P.S. (Temporary
Protected Status), por sus siglas en inglés, es una
protección temporal del gobierno –que ya tienen los
nicaragüenses y salvadoreños– que otorga a los
ciudadanos actualmente ilegales un permiso de re-
sidencia legal transitoria para residir y trabajar por
un año, y el mismo puede ser renovable por igual
período.

El pedido presentado por nuestra Cancillería no
incluye la situación de todos los argentinos irregu-
lares: sólo de aquellos llegados entre el 21 de fe-
brero de 2001 y el 21 de febrero último. Pero ese
pedido no debió realizarse con piso sino solamente
con la fecha tope, que coincide con la finalización
del programa inmigratorio Visa Waiver, o sea, el 21
de febrero de 2002.

Al colocar el pedido realizado el piso de fecha de
ingreso el 21 de febrero de 2001, los argentinos ingre-
sados con anterioridad y que por lógica aplicación es
inferible que han realizado una mayor integración en
los Estados Unidos, quedarían excluidos del mismo.

El flujo de argentinos que llegaba a este país era
de entre 400.000 y 500.000 por año. Sobre la base
de cifras del Departamento de Estado norteameri-
cano, se estima que estarían sujetos a quedar como
inmigrantes ilegales unos 400.000 argentinos resi-
dentes en los Estados Unidos, la mitad de ellos en
el estado de la Florida. Esto representaría que sea
deportada la cantidad de argentinos equivalente a
la totalidad de habitantes de dos de nuestras pro-
vincias menos habitadas, con las terribles conse-
cuencias sociales que ello significaría.

También se ha constatado que ninguno de esos
miles de compatriotas desea retornar por ahora a

nuestro territorio, ya que acá no encontrarán las
condiciones laborales similares a las que encuen-
tran actualmente en los EE.UU. y porque ya han
resuelto vivir legalmente allí.

Esta presentación se hizo después de haber reci-
bido por Cancillería la preocupación de los consu-
lados argentinos en Atlanta, Nueva York, Chicago,
Houston, Los Angeles y Miami y de organizaciones
que agrupan a la comunidad argentina. Este status
TPS únicamente ha sido aplicado en USA a inmi-
grantes de América central que huyeron de la vio-
lencia y la guerra civil en la región hace varios años.

El pedido es una respuesta a una situación trági-
ca que esta viviendo la Argentina, una gran tragedia
humana similar a un terremoto o una guerra civil, y
a la angustia que viven ciudadanos argentinos que
escaparon del colapso económico y a los que no
podemos repatriar dándoles condiciones dignas de
vida, que incluyen la posibilidad de un trabajo, en
un país que tiene al 40 % de su población viviendo
bajo la línea de pobreza y más del 25 % desocupado.

Este pedido llega en un momento en el que la po-
lítica migratoria de los Estados Unidos se endure-
ció después de los ataques terroristas del 11 de sep-
tiembre. Los argentinos han sido los únicos que se
vieron seria y directamente perjudicados después
de los atentados de septiembre de 2001. La Argen-
tina fue el único país que perdió los beneficios del
Visa Waiver (que permitía la entrada libre a los Es-
tados Unidos sin visa y únicamente se les requería
el pasaporte argentino), lo que ya está provocando
la división irreversible de miles de familias, dado que
los argentinos que están en USA sin papeles no
pueden dejar el país porque aquí no tendrían ocu-
pación y sus familiares han quedado sin la posibili-
dad de entrar a USA, ya que no reúnen los requisi-
tos de la visa B-2 (de turista) por carecer de arraigo
en la Argentina (trabajo estable y propiedades).

Cabe destacar que el presidente George W. Bush
ha manifestado en reiteradas oportunidades y es-
pecialmente al reclamarle al Congreso americano la
aprobación de la extensión de la sección 245i de la
Ley de Inmigración (que perdona la ilegalidad de
haber residido y/o trabajado sin papeles en USA),
puntualizando que su objetivo inmigratorio es “la
reunificación familiar”.

Debemos resaltar que nuestros compatriotas de-
muestran en general un comportamiento ejemplar;
la gran mayoría está trabajando en posiciones pro-
ductivas de gran utilidad para la sociedad norteame-
ricana, como en la construcción y servicios en ge-
neral, ocupando un vacío de mano de obra en dicho
país.

Todas las familias argentinas que comprendería
el T.P.S. envían a sus hijos a los colegios públicos,
destacando de esos niños argentinos que en pocas
semanas se ubican entre los mejores de la clase, exis-
tiendo muchos casos de niños argentinos que están
recibiendo cartas de felicitaciones de gobernadores,
autoridades administrativas y hasta del presidente
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George W. Bush; en las mismas notas se les ofre-
cen desde el Estado norteamericano becas para es-
tudios, por sus destacadas labores como estudian-
tes, pero lamentablemente estos alumnos argentinos
no pueden acceder a dichas becas dado que care-
cen de “papeles” (social security). Con un T.P.S.
argentino se solucionaría esta injusticia que por ra-
zones técnicas o de requisitos legales se cometen.

Los argentinos comprendidos en el T.P.S. reque-
rido, aun actualmente estando inmigratoriamente
como ilegales, están cumpliendo con las normas
impositivas (IRS) de USA y miles de ellos han pre-
sentado sus taxes en el 2002 (equivalentes al im-
puesto a las ganancias en nuestro país).

La organización Causa Argentina ha tomado con-
tacto con parlamentarios americanos como Lincoln
Díaz-Balart, senador republicano por Florida, quien
manifestó que los parlamentarios americanos están
receptivos a conocer la opinión de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación Argentina, sobre
el pedido del T.P.S. argentino, anticipando la mejor
predisposición para su aprobación si realmente exis-
te un pleno respaldo parlamentario argentino.

Por último, cabe mencionar que nuestros compa-
triotas por lo general tienen un comportamiento so-
cial ejemplar que ha sido destacado en distintas oca-
siones por el propio jefe de la policía de Miami, Raúl
Martínez, quien sostiene públicamente que no hay
argentinos en casos delictivos como el narcotráfico
y el terrorismo. No hay argentinos en las páginas
policiales de todo el país.

Finalmente queda claro que la situación argentina,
la voluntad de los argentinos con situación inmi-
gratoria ilegal en los Estados Unidos de Norteamé-
rica y las expresiones del propio presidente ameri-
cano para casos similares permiten concluir que
técnica, inmigratoria y humanamente es necesario
y viable un T.P.S. argentino, por lo que se solicita a
los miembros de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación el impostergable tratamiento y
aprobación del presente proyecto.

Stella Maris Córdoba. – Dante O.
Canevarolo. – Ricardo C. Gómez. –
Rafael A. González.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por medio
de nuestra Cancillería realice una nueva presenta-
ción ante el gobierno de Estados Unidos de
Norteamérica para ser incluida en el programa inmi-
gratorio T.P.S. (Status de Protección Temporal) que
incluya a todos los ciudadanos argentinos que se
encontraban en dicho país antes del 21 de febrero
de 2002 (fecha en el que concluyó el plan Visa
Waiver), de tal manera de no dejar excluido a nin-
gún argentino por fecha de ingreso a dicho país.

Stella Maris Córdoba. – Dante O.
Canevarolo. – Ricardo C. Gómez. –
Rafael A. González.


